
Cevallos, 03 de abril del 2017 

A los Señores Socios de Productora de Zapatos Quigu Cía. Ltda. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, 
referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisaria Principal de 
Productora de Zapatos Quigu Cía. Ltda, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la Administración, en 
relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2016. 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA POR LOS 

ESTADOS FINANCIEROS. 

Es responsabilidad de los Administradores de la Compañía, la preparación y 
presentación de los Estados Financieros de conformidad con Normas Internacionales de 
Información Financiera, así como también el diseño, implementación, y mantenimiento del 
sistema de Control Interno el mismo que es relevante para la preparación y presentación de los 
estados financieros. 

RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO PRINCIPAL. 

Mi responsabilidad es dar una opinión sobre los estados financieros de la compañía a la 
fecha que termina, basada principalmente en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por 
parte de la administración, de normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como el también 
de las resoluciones de la Junta General de Socios. 

Esta revisión fue realizada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de 
auditoría, que incluyen, prucbas selectivas a los registros contables, evidencia que soporta los 
importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; evaluación del sistema de control 
interno de la empresa, correcta aplicación de las Normas Internacionales de Información



Financiera, y otros procedimientos de revisión que he considerado necesarios de acuerdo con 

las circunstancias. Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las 
operaciones, registros contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas 

sobre bases selectivas. Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de 

diciembre de 2016 y el correspondiente estado de resultado integral; así como los libros sociales 

de la compañía y, entre ellos las actas de Juntas de Socios. Considero que los resultados de la 

revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 

OPINIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO. 

En mi opinión, los estados financieros de Productora de Zapatos Quigu Cía. Lida., 
presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera al 31 de 
diciembre de 2016 y el resultado de sus operaciones por el año que termina en esa fecha, de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. Adicionalmente, he podido 
verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones e instrucciones de la Junta 
General de Socios; y, que los libros sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 

OPINIÓN SOBRE EL CONTROL INTERNO. 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de 

la compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a 
gestionar información financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo 
eficiente de sus recursos. 

INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO A LA LEY LABORAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Código de Trabajo Codificación No. 2005017, la 
compañía mantiene sus trabajadores bajo el sistema de contratación laboral directa, de esta 
manera ha cumplido con las disposiciones emitidas por el organismo competente como es el 
Ministerio de Relaciones Laborales. 

INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO A LEY DE COMPAÑÍAS.



Es importante señalar que en mi calidad de comisario principal de la compañía, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías. 

El análisis económico se realizó a los Estados Financieros de acuerdo a lo estipulado en 

la reforma tributaria emitida en RO. 484-S del 2001 que sigue en vigencia. 

ANALISIS COMPARATIVO DE LOS PRINCIPALES INDICADORES 

FINANCIEROS. 

El informe se basa principalmente en un comparativo de los Estados financieros de los 

dos últimos ejercicios económicos para poder determinar la variación de los Balances 

Generales, sin embargo dadas las circunstancias de ser una empresa nueva y recién presentar el 
primer balance, no se pueden determinar ciertos indicadores que por su formulación utilizan 

resultados del periodo precedente. 

El Balance General está compuesto por Activo, Pasivo y Patrimonio. 

El Activo a su vez está conformado por el Activo Corriente que representa el 22.63%, del total 
del Activo, del cual el rubro más representativo es el de clientes con un 10.82%, el rubro de 
activos fijos con un 76.13% frente al año 2015 que fue del 79.04, 

El pasivo está compuesto por. Pasivo corriente que representa un 40.67% y el pasivo a largo 
plazo para este periodo no tiene saldo, el rubro de mayor importancia es el de Proveedores con 
un 28.89% exclusivamente por la incorporación anticipada de la compra de maquinaria. 

El análisis financiero se lo efectuó utilizando los principales indicadores y se observó las 

siguientes variaciones: 

El capital de trabajo para este ejercicio económico se encuentra en negativo (-11583.27), pero 
no es alarmante en tanto y cuanto el rubro de pagos por compra de activo fijo no tiene una 

exigibilidad inmediata, según información recopilada del Sr. Gerente General, durante el año 
2017 se concluirá el trámite de aumento de capital. Es importante revelar que este valor se 
incorporó anticipadamente a la contabilidad por cuanto se está realizando operaciones 
productivas y no sería expresivo no tener saldo en las cuentas de activos fijos.



El índice de liquidez es de 0.56; frente a 0.21 del año 2015. 

Noexiste rotación de inventarios por cuanto la empresa solo se dedica a la prestación de servicio 
de maquila. 

Con respecto a la rotación de los clientes para este periodo es de 15 días tomando en cuenta que 
el cálculo se basa en un periodo de 365 días. 

El índice de rotación de proveedores es decir el plazo promedio mantenido para el pago de estas 
obligaciones para el 2016 es de 41 días promedio. 

Si comparamos la oportunidad entre el plazo concedido a los clientes (15 días) y el plazo que 
nos conceden nuestros proveedores (41 días), existe una diferencia de 26 días. Hemos 
aprovechado en 26 dins en disponer de las recuperaciones de cartera antes que éstas scan 
utilizadas para el pago a proveedores. 

El factor de endeudamiento tomando en cuenta la incorporación de maquinaría es de 32.64 % 

Al concluir el presente informe, reitero mis agradecimientos a los Administradores y u la Junta 
General de Socios por la confianza dispensada para el cumplimiento del presente. 

Atentamente, 

Sra. Camila Chávez Naranjo 
COMISARIA REVISOR. 

Adi, anexos.
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PRODUCTORA DE ZAPATOS QUIGU CIA. LTDA. 
años 2015 y 2016 

INDICADORES FINANCIEROS 

VARIACIÓN 
2016 PORCENTUAL 

INDICES DE LIQUIDEZ 

[CAPITAL DE TRABAJO (48,576.73)] (11,583.27) 176.15] 

LIQUIDEZ CORRIENTE 021 0.56 161.23 

PRUEBA ACIDA. 021 0.56 161.23 

[ROTACIONES (en días) 

INVENTARIO 

[CLIENTES 

PROVEEDORES 

[RENTABILIDAD 

INVERSION: 0.33% | -4.43%| 

[CAPITAL 25.83% | -355.31%| 

[PATRIMONIO 20.52% 746%] 

ENDEUDAMIENTO. 

[NIVEL DE ENDEUDAMIENTO. 

  

Sra, Cámila Chavez N 
COMISARIA REVISOR 

 


